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Dada en Alcalá de Henares, ^inco.. miento del nuestro salvador Jhesuchristo 
de mili e trezientos e ochenta la fiz esctivir por mandado de nuestro señor el 
rey. Nos, el rey. 

(257) 

1389P-I-5. Alcalá de Henares . - Carta de Juan I nombrando a 
Andrés Pérez notario y escribano real. (A.M.M., C.R. 1384-91, 
Fol. 143, r.) 

Don Johan, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de GalUzia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, / e señor de Lara e de Vizcaya/. Por fazer bien e mer9ed a vos, 
Andrés Pérez de Cabecon, nuestro escrivano publico / en la nuestra corte e en 
todos los nuestros regnos, por / quanto mostrastes el titulo que teniades del dicho 
oficio /ante Antón Sánchez, doctor, nuestro alcalle/, e fuestes por el esaminado 
si erades pertenes^iente para quedar en el dicho oficio, segund el pregón e 
mandamiento que nos mandamos fazer en esta / r a z ó n / . E por el dicho / 
esamen/ el dicho dottor fallo que sabedes bien leer e notar, e que erades abto 
para usar del ofi9Ío de escrivania, e vos tomo juramento sobre la señal de la 
cru? e los Santos Evangelios / q u e / guardaredes nuestro servido, e pro, e onrra 
nuestra, e de nuestro señorío, e de nuestro / c u e r p o / e de nuestra /muger / , e 
de nuestros fijos, e de todas las cosas que a nos pertenes^ieren, e otrosi, prove
cho e onrra de los con9eios donde usaredes en quanto vos podieredes e 
sopieredes, e que /faredes las cartas/ e escripturas que por vos pasaren leal-
mente e syn /alongamiento/ e que non nin desamor, nin miedo, nin vergüenza, 
nin ruego, nin don que vos den, nin /p romesa / e que / n o n consentire/des en 
ellas fazer falsedat alguna. 

E otrosi, que firmaredes de vuestro nonbre todas /las notas e contrah/tos 
de vuestros registros, e entre nota e nota de vuestros registros que non dexedes 
espa9Ío, nin espa9Íos algunos blancos, porque non pueda ser fecha falsedat al
guna en los dichos registros. 

Tenemos por bien e es nuestra mer9ed, que usedes de aqui adelante del dicho 
ofi9Ío de escrivano, en la manera que se contiene en la carta de vuestra escrivania 
que mostrastes ante el dicho dottor, e que vos sean guardadas todas las liberta
des, e previllejos e franquezas que aviades por razón del dicho ofi9Ío de escrivano, 
segund que mejor e mas conplidamente usavades en el dicho ofi9Ío, e vos eran 
guardadas las dichas /libertades e / previllejos e franquezas fasta aqxoi. 

E alguno nin algunos non sean osados de vos /enbargar, n in / venir contra 
esta nuestra merced que vos fazemos, nin contra parte deUa, so pena de la nuestra 
mer9ed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. 
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Dada en Alcalá de Henares, 9Ínco días de enero, año del nas^imiento del 
nuestro salvador Jhesuchristo de mili e trezientos e ochenta / e nueve/ años. 

E otrosí, es nuestra merced que por esta carta non paguedes /moneda nin 
otra cosa/ alguna, salvo al nuestro escrivano doze maravedís, e de la presentación 
/de l esamen otros doze maravedís. Y o / Gutíer Díaz, la fiz escrívír por man
dado de nuestro señor el rey. Nos, el rey. Antonias San^íus, decretorum dottor. 

(258) 

1389-1-5. Madrid.- Carta de Juan I relativa a los escribanos. 
(Inserta en una del Obispo de Cartagena, fechada en Murcia, 
el 21-IV-1389). (A.M.M., C.R. 1384-91, Fol. 93, r.) 

Don Johan, por la grafía de Dios, rey de Castíella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de Gallízía, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, e señor de Lara e de Vizcaya, a vos, don Ferrando, obispo de la 
(jibdat de Cartajena, e a los con^eios, e alcalles, e alguazíles del dicho obispado, 
salut e gragia. Fazemos vos saber que nos, estando en Falencia, en las cortes 
que y fezimos, fuemos enfermado que en nuestro reyno avía muchos escrívanos 
públicos, mas de los que eran ydoníos e sofi^ientes para provecho de nuestros 
regnos, e otrosí, que algunos dellos non eran ydoníos e sonrientes. E nos, por 
remediar sobre este fecho en la manera que cunplía a servicio de Dios e a pro
vecho de los dichos nuestros regnos, ordenamos que todos los dichos escrívanos 
se viniesen a examinar fasta día ^íerto antel dottor Antón Sánchez, nuestro alcalle, 
so (jíertas penas, segunt que esto mas largamente se contiene en las nuestras cartas 
que sobresto mandamos dar. 

E agora sabet que nos, parando mientes, commo nos andamos por nues
tros regnos de una parte a otra, e por la grandeza del reyno les seria grand afán 
e les seguiría grant costa en aver de venir a nuestra corte, e eso mesmo porque 
entendemos que cunple a servicio de Dios e nuestro e a provecho de nuestros 
regnos, que de los dichos escrívanos queden en sus oficios aquellos que fueren 
fallados ydoníos e sofigientes, e los otros sean provados, ordenamos quel di
cho examen se fizíese en cada obispado, en cierto lugar e por gíertas personas 
a quien lo nos encomendásemos. 

E por ende, es nuestra merced de encomendar este examen de los escrívanos 
de las dichas fibdades e de todas las villas e lugares dése dicho obispado a vos, 
el dicho obispo, e a vos, Ferrand Oller, vezíno de la j ibdat de Murcia, porque 
ante vosotros se apresenten e por vosotros sean examinados. 

E sobresto faredes juramento publico, segunt Dios e vuestras c o n d e n s a s , 
que los escogeredes tales que sean ydoníos e pertenes^ientes, cuales cunplan a 




